
Expediente: 970/17-I2
Carátula: BARRAZA JORGE LUIS C/ BULACIO JUAN FRANCISCO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20285595992 - BARRAZA, JORGE LUIS-ACTOR
90000000000 - BULACIO, JUAN FRANCISCO-DEMANDADO
20273643924 - COLOMBRES, JULIAN-EX-APODERADO
27393580793 - CORREA, ROBERTO OMAR-TERCERO INTERESADO
20127491640 - MORALES, RAUL EDUARDO-MARTILLERO
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ACTUACIONES N°: 970/17-I2

*H105015898648*
H105015898648

JUICIO: BARRAZA JORGE LUIS c/ BULACIO JUAN FRANCISCO s/ COBRO DE PESOS.- EXPTE.
N° 970/17-I2 POR CAPITAL.- Juzgado del Trabajo IV nom

  San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

  

  A la presentación ingresada en fecha 08/10/2025, por la letrada NEMER, PAULA F apoderada del

tercero Roberto Omar Correa:

  I.- Tengo presentes los comprobantes de pago adjuntados respecto de bonos profesionales,
aportes de ley 6059 y tasa de justicia por apersonamiento de la letrada Paula Francisca Nemer.

  En su mérito y atento al instrumento de representación acompañado digitalmente, doy intervención
de ley a la letrada Paula Francisca Nemer en el carácter invocado y tengo por constituido el
domicilio digital en el casillero n° 27393580793.

  II. Del planteo de tercería y levantamiento de embargo interpuesto por el Sr. Roberto Omar Correa,
córrase traslado a las partes por el término de TRES DÍAS.

  

  III. En atención al estado de autos, suspéndanse los términos que estuvieren corriendo en la
presente causa hasta tanto se resuelve el planteo realizado por el tercero. 970/17-I2 PCRA

Actuación firmada en fecha 11/10/2025
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